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BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MATERIA

Las  artes plásticas,  visuales y audiovisuales tienen como objetivo
común la adquisición y desarrollo de un pensamiento creativo que
se concreta mediante acciones y producciones de carácter artístico,
es  decir,  aprender  a  ver  y  aprender  a  hacer.  Este  tipo  de
pensamiento  está  fundamentalmente  apoyado  en  el  análisis,  la
exploración  y  la  comprensión  de  las  formas  e  imágenes  de  la
realidad  que  nos  circunda,  y  posee  la  capacidad  de  generar
respuestas a través de propuestas originales y personales que son
las que vehiculan el pensamiento crítico y creativo con la finalidad
de satisfacer las necesidades del individuo.

PROPUESTA DE SECUENCIACIÓN DE SABERES BÁSICOS

El número total de horas de la asignatura es de 37, distribuidas en
seis unidades de programación de la siguiente manera:

METODOLOGÍA

Se  elaborarán  propuestas  pedagógicas  para  el  alumnado
atendiendo a su diversidad. Asimismo, se aplicarán métodos que
tengan  en  cuenta  los  diferentes  ritmos  de  aprendizaje  del
alumnado,  favorezcan la capacidad de aprender por sí  mismos y
promuevan el trabajo en equipo.

En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el
desarrollo de las competencias establecidas en el Perfil de salida del
alumnado  al  término  de  la  enseñanza  básica  y  se  fomentará  la
correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin
de promover el  hábito de la lectura,  se dedicará un tiempo a la
misma en la práctica docente.
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UP 1. DIBUJO TÉCNICO. TRAZADOS GEOMÉTRICOS BÁSICOS.
PROPORCIONALIDAD Y ESCALAS. (14 horas)
UP 2. EL LENGUAJE VISUAL: PUNTO, LÍNEA, TEXTURA Y COLOR. (6 horas)
UP 3. LA COMUNICACIÓN VISUAL Y LA PERCEPCIÓN. (6 horas)
UP 4. LA IMAGEN EN LAS ARTES VISUALES: LA ILUSTRACIÓN. (6 horas)
UP 5. DISEÑO GRÁFICO: LETTERING. (5 horas)
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Se realizarán proyectos significativos y relevantes que impliquen la
resolución  colaborativa  de  problemas  y  que  refuercen  en  el
alumnado  la  autoestima,  la  autonomía,  la  reflexión  y  la
responsabilidad.

Se regularán soluciones metodológicas específicas para la atención
de  aquellos  alumnos  y  alumnas  que  manifiesten  dificultades
especiales  de  aprendizaje,  de  los  alumnos  y  alumnas  de  alta
capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con discapacidad.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  será
criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva y
será  un  instrumento  para  la  mejora  tanto  de  los  procesos  de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje.

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se tendrá
en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas
de  cada  materia,  a  través  de  la  superación  de  los  criterios  de
evaluación  que  tiene  asociados.  Los  criterios  de  evaluación  se
relacionan de manera directa con las competencias específicas e
indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

Se llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a
través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios
de  evaluación  y  el  grado  de  desarrollo  de  las  competencias
específicas de la materia.

Para  la  evaluación  del  alumnado  se  utilizarán  diferentes
instrumentos tales como actividades prácticas, trabajos individuales
o colectivos,  pruebas,  cuestionarios,  presentaciones,  exposiciones
orales,  realización de documentos,  escalas  de observación,  entre
otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características
específicas  del  alumnado.  Se  fomentarán  los  procesos  de
coevaluación  y  autoevaluación  del  alumnado.  Los  criterios  de
calificación  estarán  basados  en  la  superación  de  los  criterios  de
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1.1. Se introduce en el reconocimiento de los factores históricos y
sociales que rodean a diferentes producciones plásticas, visuales y
audiovisuales,  describiendo  de  manera  simple,  de  forma  oral,
escrita  o  visual  diferentes  corrientes  artísticas,  con  interés  y
respeto, incorporando además la perspectiva de género.
1.2.  Muestra interés por la conservación, preservación y difusión
del  patrimonio  cultural  y  artístico,  a  través  de  iniciarse  en  el
conocimiento y el análisis guiado de obras de arte comenzando por
el que le es más cercano, utilizándolo en sus propias creaciones, en
las que manifieste aspectos de su propia identidad cultural.
1.3.  Se  inicia  en  el  análisis  de  la  importancia  de  las  formas
geométricas  básicas  de  su  entorno,  identificando  los  elementos
plásticos del  lenguaje visual  en el arte y en el entorno, tomando
como modelo el legado andalusí y el mosaico romano.
2.1. Conoce y emplea el proceso creativo desde la intención hasta la
realización, comprendiendo las dificultades del mismo mediante el
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intercambio  de  experiencias  y  el  diálogo,  detectando  prejuicios
hacia  otras  expresiones  culturales  y  reflexionando  sobre  la
discriminación y rechazo que estos provocan.
2.2.  Se  inicia  en  el  análisis,  de  forma  guiada,  de  diversas
producciones artísticas,  incluidas las propias  y las de sus iguales,
respetando  las  creaciones,  vengan  estas  de  donde  vengan,
comenzando a establecer un juicio basado en el conocimiento.
2.3.  Analiza,  valora  y  realiza  composiciones  inspiradas  en  la
naturaleza  introduciendo  aspectos  básicos  compositivos  y
experimentando al  menos con dos técnicas de expresión gráfico-
plásticas bidimensionales.
3.1.  Iniciar  un acercamiento a la observación y análisis de forma
respetuosa  en  relación  con  las  diversas  propuestas  plásticas,
visuales y audiovisuales como forma de configuración de la cultura
artística personal.
3.2. Empezar a concebir el campo de las artes plásticas, visuales y
audiovisuales  como  un  elemento  cultural  indispensable  en  la
sociedad contemporánea mediante  el  conocimiento  de las  obras
pasadas y también contemporáneas.
3.3.  Se  inicia  en  la  identificación  de  la  importancia  de  la
presentación  de  las  creaciones  propias  a  partir  de  técnicas
audiovisuales  básicas,  compartiendo  estas  producciones  con  el
resto del alumnado.
4.1. Iniciar la exploración y el reconocimiento de las características
propias de los diversos lenguajes y medios de expresión artística en
relación con los contextos culturales, sociales y artísticos en los que
han  sido  producidos  como  forma  de  investigación  dentro  del
ámbito creativo.
4.2.  Comenzar  a  aplicar  en  las  producciones  plásticas,  visuales  y
audiovisuales  propias  las  conclusiones  extraídas  mediante  el

reconocimiento  y  comprensión  de  las  respuestas  que  otros
creadores y creadoras han efectuado ante preguntas similares.
5.1.  Iniciar  un  acercamiento  al  proceso  de  comunicación  que
constituye la creación de obras plásticas, visuales y audiovisuales
como medio de transmisión de ideas y pensamientos.
5.2.  Adquirir  y  desarrollar  el  imaginario  propio  a  través  de  la
implementación  de  un  pensamiento  creativo  caracterizado  por
mensajes cuya canalización discurre a través de cauces plásticos,
visuales y audiovisuales, favoreciendo el comienzo de la integración
de conceptos como la racionalidad, la empatía o la sensibilidad.
5.3. Empezar a descubrir y seleccionar aquellos procedimientos y
técnicas más idóneos en relación con los fines de presentación y
representación perseguidos.
6.1.  Comprender  su  pertenencia  a  un  contexto  cultural,  en  este
caso el  Andaluz, con el descubrimiento y análisis de los aspectos
formales y de los factores sociales que determinan las producciones
de artistas actuales, mostrando empatía y una actitud colaborativa,
abierta y respetuosa.
6.2.  Identificar  la  representación  de  las  vivencias  y  la  visión  del
mundo  que  habita  el  alumnado,  como  un  medio  válido  para
aumentar la autoestima y el  conocimiento de sí  mismo y de sus
iguales, favoreciendo los procesos de relación interpersonales.
6.3. Entender la historia del arte y la cultura como un todo continuo
e inseparable, en el cual las obras del pasado son la base sobre la
que se construyen las creaciones del presente.
7.1.  Analizar  y  comprender  el  proceso  creativo  de  un  proyecto
artístico,  así  como  diferenciar  las  distintas  técnicas  visuales  o
audiovisuales utilizadas para la generación de mensajes.
7.2.  Iniciar  la  elaboración  de producciones  artísticas  ajustadas  al
objetivo  propuesto,  utilizando  las  posibilidades  expresivas  de  los
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elementos  formales básicos en las artes visuales y audiovisuales,
esforzándose en superarse y demostrando un criterio propio.
8.1. Identificar rasgos básicos de distintas manifestaciones artísticas
en el entorno cotidiano, exponiendo de forma individual o colectiva
el significado y/o finalidad de las mismas.
8.2.  Reconocer  la  intención  comunicativa  de  distintos  proyectos
plásticos  desde  las  distintas  funciones  y  recursos  que  tiene  el
lenguaje visual y audiovisual y comenzar con su aplicación dentro
del desarrollo proyectual individual y colectivo.
8.3.  Iniciar  un  proceso  de  análisis  y  reflexión  a  partir  de  los
resultados  obtenidos  a  través  de  la  realización  de  los  proyectos
artísticos visuales o audiovisuales llevados a cabo, desarrollados de
forma  individual  o  colectiva,  incidiendo  en  la  búsqueda  de
soluciones a aquellos interrogantes surgidos durante la ejecución
de los mismos.

BREVE  DESCRIPCIÓN  DE  LA  CONCRECIÓN  DEL
PROGRAMA BILINGÜE EN LA MATERIA

Objetivos Generales de la sección Bilingüe:

-  Objetivo  lingüístico:  mejorar  el  aprendizaje  de  las  lenguas
extranjeras en general y en particular de la lengua inglesa, así como
el dominio de la lengua materna.
- Objetivo cultural: facilitar el conocimiento de otras culturas.
-  Objetivo  socioeconómico:  posibilitar  una  mayor  movilidad  del
alumnado  por  medio  de  becas  y  actividades  extraescolares
mientras  esté  en  el  centro,  y  aumentar  las  posibilidades  de
conocimiento y trabajo a nivel mundial y europeo especialmente.

Objetivos Específicos de EPV en la sección Bilingüe:

Aprender el vocabulario básico de la materia y poner en relación la
lengua extranjera y el lenguaje artístico y visual.

Metodología Bilingüe:
Dado el carácter plurilingüe y pluricultural que preconiza el Plan de
Fomento del Plurilingüismo para la diversificación de la enseñanza
de  las  lenguas  y  el  impulso  de  una  nueva  política  lingüística  en
nuestra  Comunidad  Autónoma,es  conveniente  utilizar  varios
modelos metodológicos con el fin de involucrar a la totalidad del
alumnado:

- Exposición directa y prolongada a un uso auténtico de la lengua
mediante la interacción cara a cara con el hablante nativo de esa
lengua  (auxiliar  lingüístico),  escucha  y  participación  en
conversaciones,  escucha  de  documentos  sonoros  ,  visionado  de
documentos, lectura de documentos auténticos variados.
- Exposición directa de enunciados orales y textos escritos.
- Participación directa en tarea elaboradas.
-  Estudio autodidacta o dirigido mediante el  uso de materiales a
distancia.
-  Combinación  de  presentaciones,  explicaciones,  ejercicios  de
repetición  y  actividades  de  explotación  en  la  lengua  materna,
reduciendo progresivamente el  uso de ésta a  favor de la lengua
extranjera.
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ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Medidas generales:
- Aprendizaje por proyectos
- Agrupamientos flexibles

Medidas específicas:
- Programas de refuerzo del aprendizaje
- Programas de profundización
-  Adaptaciones  de  acceso  al  currículo  para  el  alumnado  con
Necesidades Espefíficas de Apoyo Educativo (NEAE)
- Medidas de flexibilización temporal

TEMAS TRANSVERSALES A TRATAR

El proyecto educativo del centro incluye un tratamiento transversal
de la educación en valores, del desarrollo sostenible, de la igualdad
entre  mujeres  y  hombres,  de  la  igualdad  de  trato  y  no
discriminación y de la prevención de la violencia contra las niñas y
las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura
de paz y los derechos humanos.

Estos elementos transversales son tratados en las materias propias
del departamento a través de las actividades propuestas. En ellas el
alumnado tiene la oportunidad, mediante la reflexión y análisis de
obras  de  arte  o  desarrollo  plástico  personal,  de  desarrollar  una
mirada sobre el arte que desvele la multiplicidad de puntos de vista
y variación de estos a lo largo de la historia,  buscando un sentir

respetuoso para  crecer  en una educación en valores  acorde con
nuestros días, un desarrollo sostenible, así como la igualdad entre
mujeres y hombres.

Dichas actividades también plantean que generen producciones y
manifestaciones artísticas con temática relacionada con la igualdad
de  trato  y  no  discriminación  y  de  la  prevención  de  la  violencia
contra las niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así
como la  cultura  de  paz  y  los  derechos humanos.  De esta  forma
incorporan la perspectiva de género, con énfasis en el estudio de
producciones  artísticas  ejecutadas  por  mujeres,  al  igual  que  su
representación en el arte.

PLAN DE LECTURA DIARIA

Los  miembros  del  departamento  seguirán  las  siguientes  pautas
cuando tengan que llevar a cabo la media hora de lectura diaria con
alguno de sus grupos:

-  La  actividad  diaria  de  lectura  planificada  no  será  inferior  a  30
minutos y servirá para trabajar la comprensión (literal, inferencial y
crítica) y la fluidez lectoras en todos los cursos de la ESO.
-  Deberá  promover  también  el  intercambio  de  experiencias,
tertulias, debates dirigidos, así como la presentación oral y escrita
de trabajos individuales o en grupo del alumnado.
- A lo largo del curso los miembros del departamento crearán una
colección de lecturas breves relacionadas con los contenidos de las
materias  propias  del  departamento.  Se  seleccionarán  textos  con
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distintos niveles de dificultad, de tal manera que se adapten a los
distintos niveles del alumnado.
-  Se  procurará,  además,  el  uso  de  diferentes  tipos  de  textos
continuos y discontinuos (multimodales), tanto de carácter literario
como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del
alumnado.
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